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FTSOLI.JCsÓN }E PRESIDINCIA DE DIREIT*RICI

t je 18i-2019 -SBP-P

Piura, 16 de Diciembre del 2019

VISTO:

ir ,:i:-*: '.'-.a-::i9-SEF-OPP, de fecha 05 de Noviembre del 20i9, mediente el cuai la Cficina cie

?-=:-: -=i:: : ¿- r'cación eleva al despacho de Gerencia General proyecto de Directiva N' 002-

:il-:-r::r--:- -::19-SBP-OPP "Normas y Procedimiento para el Ctorgamiento, Utilización y

i:-: : :- :: ::-:;s Sajo la Modelidao cJe Encargos internos (anticipos) al personal de la Sociedad

::::-:-::--: l¿ -,-'4.

LL,:t)'U:r-q \L,U.

--: = l::-=:: -egislativo N'1411 , regula la Naturaleza Jurídica, Funciones, estructura y otras

=--. .: r:: := . :ociedad de Beneficencia de Piura, siendo su finalidad prestar servicios de

:'.-.-..:- !:: = ce lnierés Púbiico en su árnbito local, provincial a las niñas, niños, adolescentes,

- -.'=: ::-::-¿s ccn discapacidad y personas aO'uitas mayores que se encuentra en situación cje

-: ja: : , - -:'::'lrcad, de manera complementaria a los Servicios que presta el Estado, sus

.:'. -:::: .:- Ccrnercial y protección Social; tiene autonomía, Administrativa, Económica y

--= =: := -::=sroao'cie la €ntid¿d coniar con la'Directiva que norme ei Proceriimiento para eí

-'--rz* .^:: -': llzación y Rendición de Fondos bajo la modalidad de Encargos internos {anticipos}
'= :.'::-. :: ¿ Scciedad de Beneficencia de Piura. La misrna que tiene como objeto establecer las

- -'-.: .:'..=: rientosparadotarderecursoseconómicosconcargoarendircuentadocurnentada
::- ¿ -... =¿. Ce Encargo lnterno (Anticipo) a las Unidacjes Orgánicas o dependencias de ia

--: --z: -: : 3iiei'iien, para la aiención oportuna de los gastos poi- concepto de bienes y servicios

:'-:::: : :-:: ce capital), que requieran la ejecución de una actividad y/o proyecto, que poí su

-.-.-'= .:¿ .,:=:cionaiidad y razones de urgencia, no sea factible adquiriré o contratar, a través de

:-: -:: - :-::i ':guiares, la cual permitan atender y desarrollar con normalidad las actividades
-: _ :, _ : - 3 a:

--= '=:-::-=:ssarioestabiecernormasinternasparaotorgarencargosinternos(anticipos)afavor

-= - '= - . r- , :.aba1adores, para atender gasios y cumplir actividades de gestión en la Entidad; así

:: -: : :."=.io rrámiie, control r¡ registro coniable del gasto por ia modalidad de encargo interno
'. -- - :: -i-::5 :e L'genc¡a y/o imprevistos.

*-= =-::':ase por encargo interno {anticipo) para efectos de la pi"esente Directiva, la entrega de
-: - r:! : ::'s:¡ai de la Sociedad de Beneficencia de Piura con cargo a renciir cuentas de forma

-a- /

. :-:---:-:¿:e, !arE gastos irnprevistos y/o urgencia que demande su cancelación inmediata o que

-.-:: -.-r
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RESOLUCIÓN DE PRIsIDiIüCIA DT D¡RECTOR¡Ú

Ne 18i-20i9 -SAP-P

Piura, 16 de Díciembre del 2019

Q.-e ¿J'-'.;e!'¿s:puesioyPlanificación,encoordinaciónconlaOficinadeGerenciaGeneralha
.E..rz:... ?.-.'e,::. ae l¿ Drrectjv: dencminada: "Ncrnras y Procedirnientc pera le Ejecución cei
3as:: ::.: = '. lc: ,C3d de Encargo lnierno a Personal de ia Sociedad de Beneficencia de Piura, a fin
:: :t-.- : -= :. :--lcedi!'nientos para la solicitud, otorgamiento, uso, administración y rendición de

..t3-:¿: := :::e-tcisos oiorgados mediante la modalidad de encargo interno permitan el uso
-a; .- = ::.:*=:c :e conformidad con el presupuesto operativo y de inversión de la entidad.

i:-:;-:-::- ¿ ''sa:iónrespeciivadeGerenciaGeneral,AsesoríaLegai,PresupuestoyPianificación,
l;-:.: :3: ' :: :cr:Íormidad con el Decreto Legislativo N"1411, que regula la Naturaleza Jurídica,
:--::-=. l.:--:lui'a Orgánica y Otras Actividarjes de ias Sociedades de Beneficencia y Juntas de
:='.. - =- -- >:: a, y'ccn las facultades confericias mediante Resolución de Aicaldía N'0400-2019-
: '.' : : :. '=:- a 3i ce abrii de 2019;

s! iE5úE.i'r:

-RIiaJl-C PRIMERO.- APROBAR la Directiva N" 002-2019-58P-OPP "Normas y Procedimiento para !a

:=:-::-:= lasrotsajoiaModaliriaddeEncargolnternoaPersonairielaSocieciacjcieBeneficencia

== = -'z : - ., :eyio adjunto forma parte de la presente resolución.

TPT|CULO SEGUNDO.- ENCOMENDAR a la Gerencia General realizar e implementar las acciones

:: --:::: -: :.:es oara el fiel cumplimiento de lo dispuesto en la presente Directiva.

{,iriCUt-O IE'ReEfiO,- DISPúNER que se remita copia cJe ia presente Resoiución y anexos a ias

='-='.'::: -^ dades Orgánicas y,/o Dependencias que conforman la entidad para conocimiento y

: - *: - :-:: segtn ccrresponda.

:rriCtJLO CUARTO.- Encargara la Oficina de lnformática la publicaciónde la presente Directiva en el
l::: .'.:- -s:;tucional.

REGíSTRESE, COMUNíqUESE, ARCHívesg.

Lic.lasé

Jr. Lima N' 878 2do. Piso - Piura Telf.: 328112-325672 -Fax: 301536
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D íRECTtV{ t J" 00Z-Zü1 E _§,Lp_Op r
_§g gEL Aá§I_Q_EAJO LAueuru aEr&sasjsffi;"É'eeñ¡rncrNlcla or p¡uRÁ;.

t. OBJETIVO
Fstaoiecer las noi'mas y procedimientos que reguran er requerimiento,a-icr-rzaüón. otorgamiento, rendición y contror oe iJnoo, bajo ra modaridad.e encargo interno (anticipo); para atender gastos de urgencia o de-p'e'; stcs. Así como ei lorrecto tramite, contror interno, registroc'es-i;estario y contable del gasto.

FINALIDAD

^s::! r un instrumento normativo y de gestión, que regule el requerir¡iento,z-'''' zactón otorgamiento, rendicién y contror d e fondos bajo ra modaridad:j .^3argo interno a directivos, funcionarios y personal de la sociedad de3:-ei :encia de Piura.

ALCANCE.

-a 'Íesente 
Directiva es de aplicación a todos los directivos, funcionarios ys:-" 30res independientemente del régimen laboral al que peñenezcan,l- ¿-es por designaciÓn de la oficina competente, administren tondos najo. -cialidad de encargos internos ar personar de ra sociedad de3:^e'icencia de piura,.así como para aqueilos que autoricen o tramiten er-::-enmiento, asignación, utilizrción, rendición y control de dichos fondos.

tsASE LEGAL
r Constitución política del perú
' D L N" 1411 Decreto Legislativo que regula la Naturaleza Jurídica,Funciones, Estructura y otras Áctivioádes de ra sociedad deBeneficencia.
r I Leg N'1441 Decreto Legisrativo der sistema Nacionar deTesorería

' D. Leg N"1440 Decreto Legísrativo der sistema Nacionar dePresupuesto

' Ley N" 28716 " Ley de Control lnterno de las Entidades del Estado,,' Ley de presupuesto der sector ruoñco* para er Año Fiscarcorrespond iente.'r Resolución Directorar No aoz-2007*EFr77.1s que aprueba raDirectiva aa1-zoo7-EF/77 15 "Directrva de Tesorería,,r Resolución Directorar No 004-2009-EF-77.1s que modifica iaDirectiva de Tesorería N'001 -2oar-EFtr7.1s aprobada por RD N.002_20a7_EFt77 15.
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Resoluacn Diráctoral N" ü26-80-EF 177.15 que aprucba i;::
NORIv4AS Generales de Tesorería".

Codigo Civil Peruano
Ley N"27444 Ley del Procedlrniento Administrativo General y sus
Modificator-ias
Ley N'127815 Ley del Codigo de Ética de la FunciÓn PÚbiica y su
R.eglamento aprobado por D.S. N"033-2005-PCM

DISPOS iCIONES GENERALES:

F:réndase por Encargo lnterno (Anticipo) , para efectos de la presente
I 'ec: va la entrega de Fondos al personal de la Sociedad de
3e.eíicencra de Piura, con cargo a rendir cuenta documentada, para
:as:cs inrprevistos y urgentes que demanden su cancelación inmediaia
: r-e por su finalidad y caracteristicas no puedan ser debidamente

-^,J^^- -ró |duu>.

=r:eccional y urgente para atender Única y exclusivamente los gastos
r,e cemanden su cancelación inmediata o que por su finalidad y
:a'acterÍsticas no pueden ser debidamente programadas para efectos
:. 0ago mediante otra modalidad. Es decir aquellos bienes yla
s3-'"' cios que no se encuentren en el Plan Anual de Adquisiciones o en

= Analitico de Gastos de las Obras o proyectos de inversión los cuales
:ererán ser atendidos por la Oficina de Abastecimiento y Serviclos
:'er,,io requerimiento o pedido.

Se entiende como "solicitud de Anticipo" al documento de carácter
acministrativo interno que se utiliza para solicitar la compra de bienes
, c servicios de carácter urgente y necesario para el normal
'-r cronamiento de las operaciones de la entidad y que no han sido
:rogramados y tampoco existan en stock en el Almacén. Por lo tanto,
¡.evio informe de la Oficina de Abastecimiento Servicios, la unidad
:.gánrca solicitante deberá señalar el carácter excepcional de su

:edidc, toda vez que la Oficina de Abastecimiento y Servicios es la
encargada de las adquisiciones en forma normal y cotidiana.

rcs fondos serán otorgadas a la Jefatura de la Unidad Orgánica
.equrrente o a quien este delegue (sÓlo si el personal designado y/o
rcn',brado). La delegación no exime a la jefatura la responsabilidad que
e compete por el manejo, utilizaciÓn y rendición del Encargo lnterno
,Anticipo)-

5 r Fi monto máxinro a solicitar mediante la modalidad de Encargo lnterno
es hasta (10) Unidades lmpositivas Tributarias Vigentes a la fecha.
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5.6 El monto máximc de cada gasto a i'endir por factura, boieta de venta
etc. no debe excecjer el importe de una (01) uniciad lrnpositiva
TrroutarÍa vigente, monto máximo pata adquirir sin proceso de
selección alguna. El servidor Encargado del manejo ciel Encargo
lnterno realizará la retención por detraccrón en los casos
correspondientes, debiendo realizar los depósitos de las retenciones
cer:ti'o de las fechas establecidas por Ley.

DIS POS ICIONES ESPECIFICAS:
6.1 Del Requerimiento

6.1.1 La Unidad orgánica que requiera un encargo lnterno (Anticipo),
presenia ante la Gerencia General, con una anticipación de 03
días hábiles, el requerimiento de los bienes ylo servicios
necesarios para el desarrollo o ejecución de una actividad y/o
acc¡ón autorizada, que deba ser atendido bajo la modalidad de
Encargo lnterno, adjuntando para tal fin el ANEXO N" 1:

SOLICITUD DE ENCARGO INTERNO. En caso no se cumpla
con remitir la solicitud en los plazos establecídos, la Gerencia
General no se responsabiliza por la demora en el otorgamiento
del encargo lnterno.

6.1.2 La Gerencia General verifica Ia información contenida en el
ANEXO N" 01: SOLICITUD DE ENCARGO INTERNO, da su
visto bueno y aprobación correspondiente.

6.2 De la Autorización
6.2.1 La Gerencia General recibe el ANEXO N" 1: SOLICITUD DE

ENCARGO INTERNO, quien dispone la emisión de la
Resolución correspondiente (ANEXO 3), autorizando el
otorgamiento del Encargo lnterno, indicando el objeto del mismo,
los conceptos del gasto a realizar,los montos, las condiciones a
que deben sujetarse las adquisiciones y contrataciones a ser
realizadas, el tiempo que tomará el desarrollo de las mismas,
periódo de duración del encargo, la persona encargada de su
manejo y el plazo para la rendición de cuentas debidamente
documentada, para luego remitirlo a las Unidades
correspondiente, que participan en el proceso.

6.2.2 Los "Encargos" a personal de la institución consiste en la entrega
de dinero mediante cheque o giro bancario a personal de la
institución para el pago de obligaciones que, por la naturaleza de
determinadas funciones o características de ciertas tareas o
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3.+ 3 Las condic¡ones o requisitos de los actos admlnistrativos propics
de Ia ejecución del gastc que es materia del encargo interno
ianticipo) en el rnarco de los procedimientos y plazos
esiablecidcs, se sujetan a la normativÍdad presupuestal y de
Tesoreria Vioente.

e 4.1 La sustentación de los gastos se efectúa con los comprobantes
de pago establecidos por la SUNAT en el Reglamento de
comprobantes de Pago. Resolución No 007-gg/suNAT y sus
modificatorias, como son: Facturas, Recibo de Honorarios,
Boleta de venta, otros comprobantes de pago reconocidos por
suNAT, siendo responsable del encargado der manejo del fondo
ce consignar información de proveedores que no presenten
consistencia, veracidad y confiabilidad durante la ejecución del
gasto.

6.4.4.1 Se sustentará el gasto con boletas de venta siempre y
cuando el proveedor no esté facultado a emitir factura,
la omisión recaerá en el trabajador que recibió el
Encargo, salvo excepciones.

6.4.4.2 Los documentos sustentatorios deberán ser originales y
consignarán la razón social "sociedad de Beneficencia
de Piura", RUC 20147A82861, las cantidades, precios
unitarios y precios totales en forma clara, sin
enmendaduras, sin adulteraciones, ni borrones que
motive dudas y conlleve a la anulación de los mismos,
bajo responsabilidad de quien recibió el Encargo.
Deben estar debidamente "Cancelados".

6.4.4.3 El concepto y monto a pagar por cada comprobante de
pago con cargo al Encargo debe guardar relación con la
naturaleza de la actividad realizada. Por ningún motivo
se dará uso distinto al solicitado y aprobado mediante
Resolución.

El responsable que recibe y maneja el Encargo antes
del pago al proveedor debe verificar en Ia pag web de
SUNAT:

6444

a) En el padrón de obligados a emitir Comprobantes de
Pago Electrónicos (CPE): sí el proveedor está obligado
o no. De estar obligado, el responsable del manejo del
Encargo debe requerírselo, pues en caso que sustente
con Comprobante de pago físico, la entidad no podrá
utilizar el Crédito Fiscal ni registrar el CP como gasto,
con el riesgo de multa de SUNAT.

a' '= -r¿' '= -.61
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En la opción de validez de CPE: si el CPE recibido ha
sido validado por SUNAT. La validez se da en un plazo
máximo de 07 días de emitido el CPE y el plazo de
rendición es de 03 días hábiles de culminada la
actividad, por lo que el responsable del rnanejo del
Encargo presentará el CPE validado o aún pendiente
por validar, siendo el personal de las Oficinas de
Presupuesto, de Contabilidad y el encargado de
Tributos quienes verificarán la validez antes de su
anotación en el Registro de Compras Electrónico,
colocando éste último en el reverso del CP el sello de
haber verificado la Validación.

Si transcurrido los 7 días y el CPE no ha sido validado
por SUNAT el encargado de Tributos se lo devolverá al
responsable del Encargo para que realice el canje por
un CPE válido. Caso contrario la SBPiura no podrá
utilizar el CPE como sustento del gasto ni utilizar el IGV
a favor de la entidad; y, el encargado de Tributos no
deberá anotarlo en el Registro de Compras, ni
trasmitirlo via web a SUNAT para evitar sanciones y
multas.

En la opción de validez de Comprobantes de Pago: si el
CP físico recibido es válido tributariamente, será
sustento del gasto, debiendo también el encargado de
Tributos verificar su validez antes de su anotación en el
Registro de Compras y utilizar el crédito fiscal, en caso
corresponda y colocar el sello de haber verificado la
validez (en el reverso del CP).

3 ¿ 5 La recepción de los bienes y servicios deben acreditarse
mediante Ia firma. nombre y sello del Jefe del área en señal de
conformidad en los respectivos comprobantes de pago (reverso)
del gasto.

a ¿ 6 El encargado del manejo del Encargo lnterno no podrá delegar a
otras personas la ejecución del Encargo, bajo responsabilidad
administrativa.

6.5 De la Rendición
6 5 1 El designado del encargo lnterno (Anticipo), elaborará y

presentará ante la Gerencia General, la rendición de cuentas
debidamente documentada de los gastos efectuados dentro de un
plazo que no debe de exceder de tres (03) días hábiles después
cie concluida la actividad materia del encargo, salvo cuando trate

l-\r)
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de actividaO"! U.uarrolladas en el exterior del país, en cuyo caso
puede ser de hasta quince (15) días calendario. La rendición de
los encargos internos (anticipo), se efectuará únícamente a través
dEI ANEXO N" 02 RENDICIÓN DE CUENTAS ENCARGO
INTERNO (ANTICIPO) N".........-2A19, previa solicitud y emisión
de la Certificación de Crédito Presupuestario.

6.5.2 Todos los documentos sustentatorios del gasto deben contar con
la firma de quien recibió el Encargo, el VoB" del jefe de
Abastecimiento o Logistica y Gerencia General, al reverso de
cada comprobante de pago (factura, boleta de venta, etc.) en la
cual constará la conformidad (firma y sello) de la recepción de
los bienes y servicios por parte del responsable del manejo del
Encargo.

6.5.3 En caso de existir saldos, estos se depositarán, dentro de las
veinticuatro (24) horas siguientes a la finalización de la actividad
materia del encargo, en Caja Central de la Oficina de Tesorería
en el mismo plazo indicado en el numeral 6.5.1 El Recibo que
acredita dicha devolución deberá ser presentado como parte de
la Rendición de Cuentas en el ANEXO N"2 RENDICION DE
CUENTAS ENCARGO INTERNO. Está terminantemente
prohibido utilizar dicho saldo para otros fines.

6.5.4 La rendición del gasto se presenta a Gerencia General, quien lo
deriva a Contabilidad, luego a la oficina de Presupuesto y
Planificación para la revisión de los documentos. De no
encontrarse conforme se devolverá a la persona que se le giró el
Encargo para las medidas correctivas en un plazo de 24 horas.
Los documentos sustentatorios deberán contar con el V'B' de
Gerencia General, V"B" de Jefe de Abastecimiento, Almacén por
la compra de bienes.(Art.7' Ley 27785)"

Del Registro

6.6.1 La Oficina de Tesorería llevará el control de los Encargos
lnternos pendientes por rendir, quién solicitará por escrito al
trabajador e informará a Contabilidad en forma periódica para su
registro. Con dicha información la oficina de Contabilidad
informará periódicamente a Ia Gerencia General para que ésta
disponga a la oficina de Recursos Humanos el descuento de las
remuneraciones, dietas, retribuciones y otros, en base a la
Autorización de Descuento firmada previamente por el trabajador
que recibió el encargo.
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a : 2 
=; designadá oel Encargo lnterno, es el responsable de los
oasros que se efectúen con cargo a dichos recursos, se
encuentren debidamente autorizados, justificados y que
ccrrespondan a los aprobados en la resolución que otorga el
Encargo lnierno (Anticipo)

E¡ ei caso de las rendiciones alcanzadas, la oficina de
P:esupuesto y Planificación, previa revisión de los documentos
fuentes realizará la Afectación presupuestal y la oficina de
TesorerÍa archivará la documentación sustentatoria del gasto
anexándola al Comprobante de Pago.

a - Del Control

a - ' La autorización del gasto con cargo al Encargo lnterno
Anticipo), corresponde a la Gerencra General y debe ejercer
dicha facultad con criterio de austeridad y racionalidad.

a - ? El Encargado del manejo del Encargo lnterno, es er responsabre
de los gastos que se efectúen con cargo a dichos recursos, se
encuentren debidamente autorizados, justificados y que
correspondan a los aprobados en la Resolución que otorga el
Encargo lnterno (Anticipo)

: - 3 Corresponde a las áreas responsable, la función de realizar el
control previo y concurrente de todos los gastos efectuados con
Encargos internos (Anticipos), dentro de su competencia
funcional.

6.8 [ledidas Disciplinarias en caso de lncumplimiento de la Rendición
de Cuentas del Encargo lnterno,

6.8.1 Vencido el plazo de tres (03) días hábiles, establecidos en el
numeral 6.5.1, la Oficina de Contabilidad y Tesorería, dará
cuenta a la Gerencia General que el encargado, no ha cumplido
con su rendición dentro de los plazos establecidos.

6.8.2 La Gerencia General notificará al infractor dando un plazo 24
horas para que cumpla con la rendición, caso contrario dispondrá
a la oficina de Recursos Humanos de la SBPiura para que realice
el descuento autorizado por el encargado del fondo y derivará a
la Secretaria Técnica encargada de apoyar a las autoridades del
Procedimiento Administrativo Disciplinario con la precalificación
de las presuntas faltas de los servidores, sin perjuicio de las
acciones civiles y penales de ser el caso.
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5 8.3 lJc procede ia entrega Ce nuevos Encargos lnternos (Anticipos) e
leisonas que tienen pendiente la rendición de cuentas o
;evoiuciÓn de montos no utiiizados de los Encargos lnternos, de
conformidad con lo establecido en el Articulo 40, Encargo a
Persona! de la lnstitución, Numerar 40.5 de ra Resolución
Dri'ectoral N 004-2009-EF-77 .15 que modifica la Directiva de
TesorerÍa N"001 -20a7-EFl7T.1s, aprobada por R.D. N"002-zoo7-

=t 
t77 15.

IX DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

PRIMERA.- La presente Directiva se adecuará a ra Ley N' 300s7, Ley del
Se-,'rc:o Civil en lo relacionado al inicio del procedimiento administrativo
I scrp:,narto por el incumplimiento de la Rendición de Cuentas del Encargo-:='ro y de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo N'30.- Régimen
I s: I inario del Decreto Legislativo N"141'1.

SEGUNDA.- La Gerencia General, conjuntamente con la oficina de
l:-labllidad, Presupuesto y Planificación y Tesorería evaluarán el estricto
---3 r¡iento de Io precisado en la presente directiva, a partir de la fecha
:: s J aprobación.

TERCERA.- Toda situación no prevista en la presente Directiva, será-=s-.la por la Gerencia General de la Sociedad de Beneficencia de Piura.

CUARTA - La presente Directiva tiene vigencia a partir del día siguiente
:. su aprobación y de su publicación en el porlal institucional,
- :: í,cándose solo por acción de los dispositivos legales
,: --espondientes y/o que se opongan al presente dispositivo.

Oficina de Planificación y Presupuesto
Sociedad de Beneficencias de Piura

¡.



ANEXO N'01

crTU D D E E N CARCO]§T-EBI!g§:

l\4OTlVO U OBJETO DEL ENCARGO

: DEL ALPERIODO DE EJECIJCION

DEPENDENCIA SOLICITANTE

REQUERIMIENTO DE BIENES YiO SERVICIOS

RECU RSOS DI RECTAMENTE RECAU DADOS:: : 
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AIIIENTO

V" B" Gerencia General
Sello y Firma del Área Solicitantte
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DEL ENCARGADO



N"02

R E N p r Cr o N p : c u E NrAs EN CAR6O tNr ER Nal4l{1.!§lrq}-§l -_:jlrJl§§ ep

MBCE DEL ENCARGADC

l'"4ctrvc cel i-cerga inleino

REQUERIMIENTO DE BIENES Y/O SERVICIOS

V" B' Oficina de Abasteccimientos, Tesorería y Almacen
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I'io 03

Resolución de Gerencia General N"

Piura, de del 20

La comunicación lnterna N'

CONSIDERANDO

Que, mediante el documento de Vistos; el /la ........... ....,....solicita el otorgamiento de
un Encargo lnterno (Anticipo), en razón de S/......................

- -= . ' ' :- =arantizar la gestión programada, resulta necesario otorgar un Encargo lnterno
--: - : - '--l- 

"Co por la Directiva de Tesorería N'001-2007-EF177.L5 - "Directiva de Tesorería
-" -- -','::' NCISOS 1-,2Y 3 SEÑALA QUE "Puede utilizarse, excepcionalmente la modalidad
r: --- -,'=- ; ;ersonal expresamente ciesignado para la ejecución del gasto que una Unidad

- -='.- .: ::-r. recesidad de realizar, atendiéndose a la naturaleza de determinadas funciones, al

=,:- --= l: :--i miento de los objetivos institucionales...."

:-.'.-,- . ll.-nento de vistos y a las facultades conferidas a la Gerencia General según lo

Sf RESUELVE:

ARTíCULO PR¡MERO.- Autorizar el Encargo lnterno (Anticipo) de s/ .. .. ... ......00/100
5of;esl cuyo manejo exclusivo estará a cargo de...............de ...............................para un periodo de
Ejecr.rión de ...... días.

ARTtCt LO SEGUNDO.-Encargar a dicho funcionario, elabore la rendición DOCUMENTADA Y

SIJSTENII-ADA de los gastos efectuados, en un plazo de tres (03) días de realízados estos, conforme
a lcs térrninos establecidos en la Directiva de TesorerÍa N" 001-2OO7-8F177.I5 Directiva de
Tescrería-

:;- :, -l TERCERO.- Disponer, a la Oficina de Presupuesto y Planificación, realice las acciones
: - -:. : : - I =-:=s para la habilitación presupuestal de la partida respectiva de ser el caso.

aRrícuto cUARTo.- Encomendar a la Oficina de Contabilidad y Tesorería, elfiel cumplim¡ento de
rc ciispuesto.

REG TSTRASE Y CO¡U I r.,l tQU eSr
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ANEXO N" 04

Comprobante de Pago N'

Importe S/

AUTORIZACION DE DESCUENTO POR GIRO DE CHEQUE POR ENCARGO

Ocupando el cargo de de la Sociedad de
Beneficencia de Piura.

=- ='=:'=:ecibo de la Sociedad de Beneficencia de Piura, fondos bajo la* -:= rar le encargo interno para.

=' ',2 s3-: lc me COMPROMETO a efectuar la rendición de cuenta documentada

=- : ::'- ^o de tres(03) días hábiles de concluida la actividad materia del
:-::-:: .. :e conformidad con el numeral 40.1,4A.2 y 40.3 del artículo 40'de la

==s- *::- Dii'ectoral N" 0A2-2007-FF177.15, Directiva de Tesorería y sus
--, r ' :a:3'as

=- :::: :-e NO rinda cuenta con los documentos sustentatorios del gasto y/o
::.- -- -^ :el Encargo interno que he recibido, AUTORIZO a la oficina de
.= =- - ¿ l=reral para que tramite ante la Oficina de Recursos Humanos de la
J: - =t:r re Beneficencia de Piura, para que me efectué el descuento por Planilla
:= = =- --:'acrones, retribuciones, incentivos por CAFAE, dietas del Directorio u

-.-:: ::- : l,,1PORTE NO RENDIDO.

- - =s r: '.:epcionar el cheque, sírvase completar la siguiente información.

. --1 de .. .......del 20

'. : .-: ': l= lomisionado Pagado - Tesorería
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